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4.u Imponer la multas síguientes:
A don Roland Biever, 12.000 pesetas.
A don David Colin, 20.000 pesetas.
A don José Maria Caballé Horta, 10.600 pesetas.
5.0 Se les impone también la correspondiente sanción sub-

sidiaria de privación de libertad en caso de insolvencia y el co
miso del género aprehendido.

6.0 Absolver a don Juan Carmaníu Buso.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, prec1·
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fe<:ha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se ·puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal SUPf!rior de Centtabah.;.
do, en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta
notificación, significando qUe la interposición del recurso no
suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un dia de prisión por cada 102 pe'setas
de multa no satisfechas y dentro de los limites de duración má~
xiJll8 sefialadosen el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado), en cwh
plimiento de 10 diSpuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamen
to de procedimiento para las reclamaciones econñmico--lldrntnis
trativas de 26 de noviembre de 1959.

Get."0na, 5 de noviembre de 1969.-El secretario- del ·rribuÍlal.
Visto bUeno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.7UJ...E;

tas 239.830), equivalentes al limite mínimo del grado superior
y en relación con la mitad del valor de los géneros intervenidos.
Imponer asimismo sanción subsidiaria de privación de libertad.

5.0 Declarar el comiso de los géneros intervenidos para su
aplicación reglamentaria, en cuanto al tabaco y venta en pú
blica subasta con respecto al resto del género.

6.0 Absolver· libremente a la representación legal de «cen·
tral de Automóviles, S. A.», devolviendo a la misma el coche
B·618254.

7.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precio
samente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda. en 'C!l
pluo«le quince dlas a contar de la fecha en que se publique
el 'presente, y contra dieho faUo pUede interponer recurso de
áll!lbda ante el Tribunal Económico-AtlrtLi:histrativo Central, en
el plazo de quince dias a partir de la publicación de esta noti
ficación, significándole que la interposición del recurso no sus
petuie la e.tecución dei fallo.

Requerimiento.-Se le requiere para que bajo su responsa
bilidad y con arreglo a. lo dispuesto en el articulo 88 de la -Ley
dE! Corttra.bando, manifieste si tiene o no bienes con que hacer
efectiva 1a multa impuesta. S1 los posee, deberá hacer constar
ltlS que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secretaria
del Tribunal, en el término de tres dias, una relación desctfpo.
tíva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo
sU embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazO de guin
ce dias hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha
sido impuesta. SI no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta
lo dispuesto. en el presente requerimiento, se decretará, el inme
diato cumplimiento de l'a pena sUbsidiaria de privación de He
bertad a tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Lo que se publica para su conocimiento y fectos oportunos.
Barcelona, 18 de noviembre de 1969.-El Secretario del Tri

buna1.~V.o B.o, el Delegado-Presidente.-5.896-E. DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RE'SOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Gerona por la que se ¡mee público e.l fa.llo que s'
menciona.

Desoonociéndose el actual paradero de DavId Colino se l.
hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en comisión permanente y en
sesión del día 13 de octubre de 1969, al conocer del expediente
m1Íi1ei"o 55/69, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida infracción de contrabando de menor
cuantia. comprendida en el número 1, artículo 13, de la Ley de
Contrabando, en relación con el artículo 30 de la misma Ley.

2.° Declarar responsables de la expresada infraccitm, en
catlcepto de autores, a don Rolana Biever, don David Col1n y
a don José María' Caballé Harta.

S.o Declárar qUe en los responsables concurren circunstanc1as
modificativas de la respOusabílídad si-guientes: Atenuante nÚe
meto 3 del articulo 17 de la Ley.

RESOLUCION de ltl Primera Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de Transportes Tettes
trés por la que se séiictla fecha para ellevantamie1tto
de actas previas el la ocupación de las fincas qUé se
cUan, afectadas por las obras de los Enl~ce8 Fé1to
viarios de Madrid. Accesos complemeniaHo, de la
Estacf.ón de ChamarUn. Gt1¿po XXXVII. Iféi'mHtO
municipal de M adrld.

Declaradas de urgencia por Decreto de ·20 de diciembre
de 1944, a los efectos de expropiación, las obras arriba referidas,
esta Jefatura ha resuelto sefialar el dia 2 de diciembre de 1969,
a las once de la mafiana. para el levantamiento de las actas pre_
vias de acupación de las fincas afectadas, en el domicilio de
esta. Jefatura. sita en MadT'id, calle de Agustin de ~etencourt.
número 4, quinta planta.

Lo que se hace' pUblico para general conocimiento y el de
16$ 1rttereslldos afectados por la e:ltpropiacf6tJ. ,que se citan a
continuación. a, los que se adVierte que pueden hacer uso de
l~ derecl1us <tue a tal efecto se detenninan en. la regla tercera
d!!l artftmlo 52 de la Ley de ExproTflaci6n :Forzosa. de 16 de d:1-
clert1!Jté de 19B4. .

Madrid. 21 de noviembre de 1969.-EI Ingetrlero Jefe.--6.021-B.

RELACIÓN NOMINAL DE PROPIETARIOS

En la finca Gabriel LobO, 44 Urbana e industrias.

Santa Isabel, 1. Madrid Gómez Ortega, 28, .. Urbana.
Gómez Ortega, 28. Madrid Oómez Ortega, 28 ... Industria de platería.

Vinaroz, 24. Madrld General Zabala, 61.

Suero de Qulfiones,
número 33 Urbana, industria de zapat;.e..

ria y peluquería.

N1ló>..

1
2

2,
3

4
5
5,

8
6,
~

8
8.

9
10

Propleta,rto

o. Eugenio Maluenga Pérez .
Herederos de dofia MeTcedes Garrido Lla-

nos .
D. Francisco Fernáildez Sántehez .
tIerederos de dofia Mercedes Gatrido 1.18-

nos , .
D. Ba¡binO Mufioz Muifios .......•.....•........
D.a Pi al' Gárcia Arnaiz ~..•.. ;.•.......
D. Angel OHi-lIa. Moreno .

D. Gaspar Cabello Tarancón .
D. Andrés Mufioz Arra? ;.. ; .
O.a María, Luz Silver Cerríllo .
D. Ilde!onso Antolfn Expósito .
D. Joaquin Polo Agudelo, como Gerente

de «Oortlercial Dempol, S. L.» ; ' .

seftorE!s herederOft de Soleto ..•.......•••.....
D. Aurelio Gallarza Quema.res .

Domicilio

Santa Isabel, 1. Madrid .
Corazón de Maria, 3. Madrid.
General Zabala, 43. Madrid.
Nierelnberg, 15. Modrid .

DOce de OctUbre, lB. Madrid.
serran.o, 20. Madrid
General Zabala, 59. Madrid.
Padl11o, 51. Madrid .

Oómez ortega, 8. Madrid .. ,
Suero de Quifiones, 33. Ma-

drid .. ,..•................,., .

Situación de' la finca

OÓlUez Ortega. 30 ...
06mez Ortega, 32 .. ;
00_01 Zobolo, 43.
General Zabala. 43.

General Zabala, 45.
General Zabala, 45.
General Zabala, 89.
General ZabalB, 61.

Tudeia, sIn. .

Dl,ase de fiDca

Urbana.
Urbana.
Urbana
Industria de taller de mu...

bIes y ebanlsterla,
Urbana.
IndUl!Itria de ferretería.
Urbana.
Urbana.

Industria de venta de prod....
too qnlmieoS,

Urbana.


